
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2023 00340 00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega constancia de envío notificación del 

auto admisorio de la demanda a la parte demandada, en los términos 

de la Ley 2213 de 2022 (Archivo 006 expediente digital).  

 

No obstante, la misma no será tenida en cuenta, toda vez que no se 

puso de presente al demandado que dicha notificación se entendería 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, conforme a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Asimismo, tampoco es posible visualizar en la constancia de envío 

aportada, el contenido del adjunto remitido con el fin de verificar que se 

hubiera puesto de presente lo anterior y que si se hubiese remitido el 

auto admisorio de la demanda y el líbelo introductor.  

 

Aunado a lo anterior, se advierte la necesidad de REQUIERIR a la parte 

demandante para que conforme lo establece el precitado canon 

normativo, informe la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, allegando las evidencias correspondientes en aras de 

determinar que dicha dirección corresponda al señor JOSÉ LUIS 

CALDERIN LÓPEZ.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ 

FIRMA ESCANEADA 21-09-2023 
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